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	En la ciudad de Salta, a los ..G11 días del mes de junio 

del año dos mil veintidós, reunidos en el Salón de Acuerdos 

de la Corte de Justicia el señor Vicepresidente a cargo de la 

Presidencia, las señoras Juezas y los señores Jueces de Corte 

que firman la presente, 	  

DIJERON: 

	Que mediante Acordadas 13225, 13247 y ,,complementarias 

esta Corte' dispuso la implementación gradual y progresiva del 

sistema de .expediente digital, añadiendo pauIa.tinaménte 

diversos tribunales y juzgados al proceso de despapelización. 

	Que la gestión del expediente digital importa una 

prioridad de orden institucional en tanto responde a la 

necesidad de modernizar y agilizar el servicio de justicia 

objetivos trazados en el Plan Estratégico III (Acordada 

12345). 

	Que en ese orden, corresponde ampliar los fueros y el 

número de juzgados digitalizados, incorporando al Sistema de 

Expediente Digital a los Juzgados de Primera Instancia en lo 

Contencioso Administrativo de 10  y 2°  Nominación a partir del 

29 de junio de 2022, disponiendo su despapelización a partir 

del día 10  de agosto de 2022. 	  

	Que a tal efecto, la Secretaría de Informática solicita 

se declaren inhábiles los días 27 y 28 de junio a ,fin de 

implementar y configurar en ambas dependencias el sistema de 

gestión de expedientes IurixWeb. 	  

	Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas 

por el artículo 153 apartado I inciso b) de la Constitución 

Provincial, y el artículo 3°  de la Ley 7850, 	  

ACORDARON: 

	I. IMPLEMENTAR el Sistema de Expediente Digital en los 

Juzgados de Primera Instancia en lo Contencioso 

Administrativo de 1°  y 2°  Nominación a partir del. 29 de junio 

de 2022. 	  

	II. DECLARAR judicialmente inhábiles los días 27 y 28 

de junio del corriente año para los Juzgados del fuero 

Contencioso Administrativo, con concurrencia de todo el 

personal para trabajo interno-.. 

III. DISPONER la despapelización de ambas dependencias 

a partir del 1° de agosto de 2022. 	  
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IV. COMUNICAR a quienes corresponda, DAR A CONOCER a 

través de la página web del Poder Judicial de Salta, Y 

PUBLICAR en el Boletín Oficial. 

	Con lo que terminó el acto, fir ando por ante la 

Secretaría de 	uación que da fe. 
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